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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

tSTlNZX<ÍO21Í,rlaAdn'ÍDÍ8trMÍ6u del B°- 

de Misericordia. 1& Casa-HoaPicl°

«‘Htendi8 sTimT8 í” fU6ra podrán hacerae re- 
lelra de fácil cX0 HbranZa dC1 TeaOr° 6 

al Rocenr8)101^6110*6 86 rem*tirá franqueada 
"auaí' 16dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harún den
tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pieclo de venta.

> dineros sueltos, 25 céntimos de peseta ca* 
da ino

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
obiiíw.f, s!"’ nerales del Gobier-d a desdo que taria^ P,ara cada capital de provin- ,------ --------- -------------

a.. e cuatrn a; PT^iCún oficialmente en olla, y l e t in , dispondrán que soflieunejem- 
A la mistn,, n, as después para los demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde e de 1«H) Pr°vincia. (Decreto de 28 de &oviem- ---------- x -1 n- -1

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-
piar en ei «mu ue uiretumur., ueuae 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccidnados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
'^Ne n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
88. 

(Q. b. 
^(ían

el Rey y la Reina Regente 
^•) y su Augusta Real Familia con- 
Sln novedad en su importante salud.

(.Gaceta 2 Setiembre 1887.)

^^ECCION seg unda .
fi0BN0 DE l a PROVINCIA DE ZARAGOZA,

Ac c ió n
d b Fo me n t o  .—Ferrocamles.

por este Gobierno civil la necesidad de
renos en el término de esta ciu-

1 de ten 
ad Par» l

¿ y a construcción del ferrocarril de Cariñena 
^Iq  9 ’ en Vlrtu^ de lo dispuesto en el ar-
á D tle la ley de 10 de Enero de 1879, se avisa 
depeQ||ü U on^ Iglesias, como subrogado en los 
se le ha Ok^acl°nes de D. Antonio Auré, que 
Coinpare2TU'd^° de och° días para que 

car el noj Acalde de esta capital á verifi- 
rePresentariran^ent0 l)er^° Pei‘ltos q06 lian de 
raci()u ¿e| Cu ^as operaciones de fijación y valo- 

rieno cuya ocupación se determina, te

niendo presente para ello los requisitos señalados en 
la providencia relativa al particular, que adminis
trativamente le será notificada por la Alcaldía de 
esta capital.

Zaragoza 2 de Setiembre de 1887. —El Goberna
dor, Nicasio de Montes.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Aguas.

Con motivo de la avenida de aguas en el río Gá- 
llego, en la madrugada del día 29 próximo pasado, 
se llevó nueve maderas cuadradas y varias estacas 
con rollos de cuerdas de las llamadas cargadoras, las 
inaderas marcadas con las letras C. A., procedentes 
de la Camarera de Zuera y esta capital de las obras 
de presa que estaba ejecutando en dicho río.

Y como no se hubiesen encontrado en el indicado 
río, es de suponer fueron arrastradas del Ebro; y se 
ordena á los Alcaldes de su ribera, que en el caso 
de aparecer dichas maderas las retengan á disposi
ción de la Zicuta de aguas de Zuera, dando el opor

tuno aviso.
Zaragoza 4 de Setiembre de 1887. —El Goberna

dor, Nicasio de Montes.

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 405

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA d e  ZARAGOZA.

Secretaria,gewal.—Matricula oficial.
ciib?nír r-mie vi^en^s disposiciones, la matrí- 

ia ohcial ordinaria para el curso de 1887-88, en 
(]»a abl»natup^s de las Facultades de esta Universi- 
tnrln" 1carrer,a del Notariado, se admitirá durante 
se dpv mes.de Setiembre próximo, en las horas que 
n^narán, oportunamente.

letaqC a ma^r^cula se solicitará por medio de pape- 
c iipU V16 se obtendrán en la portería de esta Es- 

abonando 10 céntimos de peseta.
de Dern con npbcación á las Facultades
natnro Cti° Medicina soliciten matrícula de asig- 
Cienob SG 9ursan en las de Filosofía, Letras y 
Que c a8tresPectivameute, presentarán las papeletas 
la n^an estas signaturas donde se verifique 
en los i^U a de la facultad, para que las cursen, y 

Lo í1!11^808 propios de estas.
del n A111-111108 dc ^a Facultad de Derecho y carrera 
QUe les íriado que dén principio á sus estudios ó 
verifie? /‘V811 comenzado en los cursos anteriores, 
Rea1 an an a roateteula en la forma que establece el 
PósterinCAÍ0i^e 14de Agosto de 1884 y disposiciones 
Real i r68’ 08 de Medicina la harán con arreglo al 
de de ide Agosto de 1880 y al de 16
cietubA'1] Y6 1886 y orden circular de 9 de Di- 
tades - 6 ^i8.1110 an°í y l°s de las demás Facul- 
de ArA0? ^jteción al expresado Real decreto de 13 

Agosto de 1880.
de caa ntA8‘ar Ia PaPeieta de solicitud de matrícula 
1,rienteala■UInn^, Se exbibirá la cédula personal co
co do.. c que te suscriba; se abonarán en metáli- 
cada nJ1686188 50 céntimos por la inscripción de
cula i5^natura, y también por derechos de matrí- 
giendo en papel de pagos al Estado, reco
parte deCriUmi10 con el número de su registro la 
s°HcitudVC 10 PaP®l’ O116 cn unión del recibo de su 

^ipror de servir de resguardo provisional.
las matríc10) ttempo se facilitarán al encargado de 
que se fi U,,s los siguientes timbres móviles: uno 
que se p''?la en ol resguardo de la solicitud, otro 
pagos a| S|a“1Pará en el primer pliego del papel de 
tescrinniA bltado, y otro para fijarlo en el libro de 

ba matr-! cada asignatura.
todo el n 1CU a extraordinaria tendrá lugar durante 
l°s Neo-o*08 i ^ctubre próximo, y se solicitará en 
raL deA/ A^08 resPeOtiv08 de esta Secretaría gene- 
basta la 0(ie dos de te tarde, y desde dicha hora 
techos A °Ce Ia noche en el última día. Los de
de matríci faPe ^0 pagos al Estado, por esta clase 
teero de tii T ser^n dobles, necesitando igual nú- 
Opdinarias P*JleS múVÍtes, que los exigidos para las 

en asLnJtni008^11® 8e matriculen por primera vez 
teriado dob/’V16 Facultad, ó de la carrera del No- 
tenido el acreditar, al solicitarlo, haber ob- 
¿ certifiCaci/A 0 de bachiller, ya presentando éste, 
¡tebiendo esta <lllC Justifique haberle sido expedido, 
Ja de la exDeíiA;APr<;sar las techas de los ejercicios, 
núca qUe p¡ • n de aquél y la Autoridad acadé- 

8 Jún admitidas las matrículas de los

que acrediten por medio de certificación tener apro
badas todas las asignaturas que constituyen el pe
ríodo de la segunda enseñanza, pero á éstos no se 
les expedirá el resguardo de los derechos académi
cos con la autorización para el examen sin que ha
yan presentado el título de Bachiller.

Los alumnos que hayan cursado en esta Univer
sidad, distinta carrera de la en que solicitan la ma
tricula y que tengan acreditado el anterior extremo, 
lo expresarán por medio de nota en su solicitud.

Los que hayan de continuar sus estudios comen
zados en otra Universidad, cuidarán de que obre 
en esta, para cuando soliciten sus matriculas, certi
ficación académica oficial, remitida por la Secreta
ría general de la en que últimamente aprobaron 
asignatura.

Los que soliciten cursar asignaturas sin efectos 
académicos para las Facultades ó carrera.del Nota
riado, cuya aprobación no es de abono para las mis
mas, estarán dispensados de acreditar haber cursa
do la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones 
legales y las advertencias que constan en las pape
letas de solicitud de matrícula, á fin de no verificar
las en asignaturas incompatibles, entendiéndose que 
si lo hicieran, dichas matrículas se considerarán nu
las, con pérdida de los derechos abonados.

La solemne apertura del año académico de 1887 
á 88, tendrá lugar el sábado l.° de Octubre próxi
mo, á las doce de la mañana, en el Paraninfo de 
esta Universidad, estando encargado de la oración 
inaugural el Catedrático de la Facultad de Ciencias, 
Doctor D. Bruno Solano y Torres.

Lo que por orden del limo. Sr. Vicerector se 
anuncia para general conocimiento.

Zaragoza 20 de Agosto de 1887.—El Secretario 
general, Vicente Santandreu Herrando.

Matricula ele Practicautes y Matronas.
En conformidad á l'o dispuesto en el art. 22 del 

ree-lamento para la enseñanza de Practicantes y Ma
tronas de 21 de Noviembre de 1861, la matrícula 
de dicha enseñanza para el semestre que empezará 
en 1 0 de Octubre y terminará en fin de Marzo pró
ximo se hallará abierto en esta Secretaria g^eral 
y Negociado correspondiente desde el la al 30 de 
Setiembre del año actual.

Para ser inscrito por primera vez en la matricula 
de Practicantes, es necesario:

i 0 La exhibición de la cédula personal.
9 o Haber cumplido 16 años de edad, lo cual se 

acreditará con certificación de la partida de bautis
mo legalizada en forma, si se halla expedida fuera 
del territorio de esta Audiencia. ,

q 0 Ser aprobabo en un examen especial de as 
materias que comprende la primera enseñanza ele- 
“'íX1 Sen^ebe verificarse en la Escuela Ñor- 
mal de Maestros ante dos Profesores y el Regente 
de la Escuela práctica.

Para serlo en la de Parteras ó Matronas:
1 0 La presentación de la cédula personal. _
9 o Haber cumplido 20 años de edad, justificán- 

doío como arriba queda indicado.
3 .a Ser casada ó viuda,

M.C.D. 2022
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Las casadas presentarán licencia de sus maridos 
autorizándolas para seguir estos estudios, y unas 
y otras justificarán buena vida y costumbres por 
certificación de sus respectivos párrocos.

4 ° Haber recibido con aprovechamiento la pri
mera enseñanza elemental completa.

Esto se comprobará por medio de un examen que 
se hará en la Escuela Normal de Maestras, compo
niendo el Tribunal la Directora, la Regente y uno 
de los Profesores auxiliares. .

Los que deseen verificar el examen de primera 
enseñanza en la Escuela Normal de esta ciudad, lo 
solicitarán por medio de instancia, dirigida al ilus- 
trísimo Sr. Rector, y los que lo hayan sufrido en 
Escuela Normal de fuera de esta capital lo acredita
rán con certificación. , ,

Podrán los aspirantes matricularse por sí ó por 
medio de encargado, poniendo en la petición que se 
les facilitará en la portería de esta Secretaría gene
ral un timbre móvil de 10 céntimos que inutilizará 
con su rúbrica. ,

Los alumnos que tengan probado algún semes
tre acreditarán esta circunstancia para matricularlos 
en el que corresponda. ,

Los derechos de matrícula por cada semestre serán 
5 pesetas, que satisfarán en papel de pagos al Esta
do, acompañando un timbre móvil de 10 céntimos 
y otro para la inscripción de matricula. . ,

Las lecciones se darán en el local del Hospital ci
vil v bajo la dirección del Profesor encargado de la 
enseñanza; serán diarias y durarán hora y media.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuncia 
para conocimiento de los interesados.

Zaragoza l.° de Setiembre de 1887.—El Secre
tario, Vicente Santandreu Herrando.

SECCION SEXTA.
La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 

se halla vacante por destitución del que la desempe
ñaba: su dotación es de 475 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes has
ta el día 8 del actual, en cuyo día se proveerá.

Luesma 1.° de Setiembre de 1887.—El Alcalde, 
Pedro Florín.—D. S. O., Esteban Herrero. Secre
tario interino._______________

Las titulares de Médico-Cirujano y la de Farma
cia de esta villa quedarán vacantes desde el día 29 
del próximo Setiembre, con el sueldo anual la pri
mera de 750 pesetas y la segunda con 450 por Be
neficencia, pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, más las igualas que pueda ha
cer con los vecinos. ,

Los aspirantes dirigirán las instancias debida
mente autorizadas al Sr. Alcalde hasta el día 15 del 
próximo Setiembre, porque inmediatamente se ve
rificará el nombramiento en favor del que resulte 
con mejores méritos en su carrera.

Sástago 31 de Agosto de 1887.—El Alcalde, Pe
dro Ramón. __________ ______ _

Las titulares de Medicina, Cirujía y Farmacia de 
esta villa y la inspección de carnes se hallarán va

cantes desde el día 29 del mes actual por haberse 
terminado sus contratos: dotadas la primera con 2’ 
pesetas, la segunda con 100 y la tercera con BU, 
pagadas por trimestres vencidos. Los agraciados 
podrán contratar libremente con los vecinos, seguD 
sus respectivas profesiones, por lo que respecta á 1» 
asistencia facultativa. |

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes oo- 
cumentadas á esta Alcaldía hasta el 20 del mes co
rriente, pasado dicho día se proveerán.

Erla 1.° de Setiembre de 1887.—El Alcalde, do^
Ruarte.

La plaza de Veterinario é inspector de carnes 
esta villa se halla vacante: su dotación consiste cn 
90 pesetas anuales, cobradas por trimestres vencí' 
dos del presupuesto municipal, y además las igua
las con los vecinos. t .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes has 
el día 15 del que rige, pues pasado dicho plazo s 
proveerá. .

Osera 1.” de Setiembre de 1887.—V.° B.“—'b 
Alcalde ejerciente, Juan Lón.—El Secretario 11 
Ayuntamiento, Urbano Benito.

El repartimiento general formado conforme 8 
art. 136 y concordantes de la ley de 2 de Octubf, 
de 1877, para cubrir el déficit que resulta en el p^' 
supuesto del año económico actual, se hallará 
manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamien , 
por término de ocho días, á contar desde el siguie^ 
te en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l » 
t in  Of ic ia l , con el fin de que puedan enterarse 
contribuyentes vecinos y terratenientes y produc1 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Sigüés 31 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
món Arbués. <

La celebración de la feria que de inmemorial í 
en virtud de Real concesión viene efectuándo g 
anualmente en esta ciudad, tendrá lugar en los d1 
21, 22 y 23 del mes actual, según designación h 
cha por el M. I. Ayuntamiento constitucional de * 
misma. ,

Borja l.° de Setiembre de 1887.—El Teniee 
L° de Alcalde ejerciente, Pascual Guallart.

FERIA EN ATECA.
Del 18 al 22 de Setiembre próximo tendrá 

en la importante villa de Ateca la antigua y acr^ 
tada feria anual de ganados que tantos años hace 
celebra en dicha población. gli

La buena posición que ocupa, la importancia y 
comercio, comisiones de vino, lana, trapo, trig^p 
demás frutos del país, las novilladas que prep0 
los aficionados en la plaza de Toros, los bail6^ 
los casinos y otras funciones que se preparan 1 
entretenimiento de los concurrentes, todo hace^. 
rar será de las más concurridas del país.

Ateca 23 de Agosto de 1887.—José María Htif ' | 
(5)

M.C.D. 2022
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
' ^8laquio de Echave Sustaeta, Juez de prime- 
pitaí; la del distrit0 de San Pablo de esta ca- 

dar ^nlá cuantas personas puedan 
W añ08 dP^a/dentl?ad de un hombpe de unos 
plida en ti’ COn , barba cana Y estatura cum- 
camisa blancade natíición> Y vestido con
B'odón á cuadré gOdÓn, chalfco tambíén de al- 
yaloaro-ata^ pantalón ue8'ro de pana 
rrón á h o iJ navarra, con un morralito ó zu
la tarde d d? COn al£unos troz°s de pan, que en 
Canal r . de ^er fué rec^ido en las aguas del 
de la fq 1]' poco niás ahajo del puente llamado 
dentm ,] )7lanca, término de esta capital, para que 
diencTa h J días se Preaenlen 611 Ia Sala ¿u- 
cia» núm AQte d^^do, site calle de la Democra- 
ciaración b2’ iC0U obJeto de prestar la oportuna de- 
ni8traciAn ?n- 0 lue coadyuvarán á la buena admi-

D* a ón justicia.
A 29 de AS0810 de 1887.~Eu s - 

"Uel Su ' 'cllave Sustaeta.—Por su mandado, Ma- 
* lauras.

P Cédula de notificación.
^r ° Mo d b  U]Sa seguida por muerte de Pe- 

desnr ei';■ Guillén á consecuencia
últm n< imi1ent0 de terreno, se dictó en 4 de Ju- 

^8iina \° de lo criminal de la excelen-
U 'Dcia el auto que comprende lo si- 

e*° en libremente y^on las costas de ofí- 
Hrcbivar.CnriS? estas diligencias, las cuales se 

Y par R) Aovándose certificación al Juzgado.» 
^‘egorjo ,^rva de notificación á la viuda del 

Present U1^n, cu^° domicilio se ignora, libro 
"-til Es pJ)611 ^aragoza á 2 de Setiembre de 1887.

6Cribano, Liborio Lorbés.

1 coi] , • Ateca,
de ]a va?1*10 Uncela y Tejada, Juez de instrucción 
Hag0 . H l)artido de Ateca:

l)ecuniar¡na^e-I: ^lle Para PaB° de responsabilidades 
£Uas, Se ^/“^estas á Marcelino Rodrigo Fra- 
las 8,1 los T/11 Pdhlica subasta las fincas que, si- 

• Un Rrniincs de Aranda, son las siguientes: 
de p*. .?ani?°- secano, de 10 medias, en la par- 

n°4 Per ^nda por N. con Florencio Bue-
^^rcín. con monte y por E. con Fernando

50 pesetas. * '
dlei'ra; lina ca‘nP°> secano, de cinco medias, en la 
'°? ^ánueiV0? iN"’ Y O- con monte, y por E. 
H Otro UdaIuz: tasad0 611 25 PesetL. 
nla Partid«-Ur secau°, de cinco medias, en di

v Una vím 1110 ííuiz: tasa(|o en 20 pesetas. 
ccmUeve almiul? 6r ta Uorpejera, de una media 
en ?anUuo ÍTn luda Pop N- con senda, por S.

p^Ocauaído r ^ntonlo Calavia y por O. 
a,'a cuya a Y1 : t,,sada en 25 pesetas.

^encia, que tendrá lugar en la Sala i

audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
Aranda, se ha señalado el día 20 de Setiembre pró
ximo, á las once de su mañana; advirtiendo que los 
títulos de propiedad no están corrientes, los cuales 
serán de cuenta del rematante; no se admitirá pos

, tura que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción, y el que quiera tomar parte en la subasta de
positará en el acto de la misma el 10 por 100 de lo 
que subaste.

Dado en Ateca á 30 de Agosto de 1887. — Leodc- 
gario Uuceta.—1). S. O., Félix Lassa.

Belchite.
D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 

este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de cansa contra Ignacio 
Peña Briz, sobre hurto, he acordado la venta en pú
blica subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de su 
tasación, de un campo, sito en el Villar de los Na
varros, partida de Calamoco, de 25 yuntas; linda al 
N.^con Nicolás Jaulín, al S. y’E. con Rudesindo 
Peña y al O. con vía pública: tasado en 550 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 19 de Setiembre 
próximo, y hora de las nueve de su mañana, en es
te Juzgado.

Dado en Belchite á 30 de Agosto de 1887. —Je
naro Cuesta.—D. S. Q», Antonio Sancho.

D. Jenaro Cuesta Martínez, Juez de instrucción de 
este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecucción de sentencia de causa contra Gregorio 
Lucia Bello, sobre hurto, he acordado la venta en 
pública subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, de una casa, sita en el Villar de los Na
varros, calle de la Fuente; linda por derecha con 
Andrés Ezquerra, por izquierda con horno de pan 
cocer y por espalda con Juan Jimeno: tasada en 
1.250 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día 19 de Setiembre 
próximo, y hora de las diez de su mañana, en este 
Juzgado.

Dado en Belchite á 30 de Agosto de 1887.—Je
naro Cuesta.—D. S. O., Antonio Sancho.

Sos.

D. ^edro Iso y Asensio, Juez municipal, Letrado 
de esta villa, ejerciente funciones del de instruc
ción del partido por traslación del propietario:
Uag'O saber: Que para cubrir las responsabilida

des )ecuniarias impuestas al procesado Antonio Lear 
y O id, vecino de Uncastillo, en causa criminal se
guida contra e! mismo y otro sobre lesiones mu
tuas, se sacan á la venta en pública y tercera subas
ta sin sujeción á tipo, los bienes embargados á di
cho Lear, sitos en la villa de Uncastillo y sus tér
minos, que continuación se expresan:

Bienes inmuebles.
Una casa en la calle de Barrio nuevo, núm. 

tér-

6U, 
ex-que consta de dos pisos con el firme y tiene de 

tensión superficial unos 28 metros; confrontante <ó. 
la derecha entrando con casa de Juan José Malón, 
á la izquierda con granero de 1). Ensebio Canales

M.C.D. 2022
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y á la espalda con huerto de Antonio Lear: tasada 
en 1.863*50 pesetas.

Un huerto en las inmediaciones de la casa, par
tida río Riguel, de dos almudes de tierra de cabida; 
confrontante al Saliente con río, al Mediodía con 
huerto de Antonio Aisa, al Poniente con la deslin
dada casa y al Norte con huerto de D. Ignacio Gar- 
cés: tasado en 65 pesetas.

Y un campo en la partida de seis Pilas, de tres 
fanegas de tierra de cabida; confrontante al Salien
te con camino, al Mediodía con cuesta de la Virgen, 
al Poniente con campos de la Basílica y al Norte 
con los de Antonio Luis: tasado en 30 pesetas.

Bienes semovientes.
Dos bueyes ó vacunos, de seis palmos de alzada, 

pelo royo, uno de ellos de nueve años y el otro de 
10: tasados el primero en 225 pesetas y el segundo 
en 150. . 1

Un jumento de pelo negro, de unos cinco palmos 
de alzada y. de 20 anos de edad: tasado en 50 pe— 
^Totro jumento de pelo griso, de la misma alza

da que el anterior y de 10 años de edad: tasado en 
80 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día28 de Setiembre próximo vinien
te, á las diez de su mañana.

Dado en la villa de Sos á 23 de Agosto de 1887. 
—Pedro Iso.—Por mandado de S. S., Antonio 
Hanz.

Cédula de citación.
El Sr. D. Casimiro .limeño Ballesteros, Juez de 

instrucción de este partido, en providencia dictada 
con fecha de hoy en la causa criminal que instruye 
sebre violación de la jitana Benita Jorge Pérez ha 
acordado que se cite á la misma, asi como a sus hci- 
manos Antonio v Pedro y á su madre Ramona ré- 
rez Jiménez, de"oficio cesteros, ambulantes, sin do
micilio conocido y cuyo paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días siguientes al 
de la publicación de esta cédula en el - Boletm ofi
cial de esta provincia y en los de la de Pamplona y 
Huesca, se presenten en este Juzgado con objeto de 
ampliarles sus respectivas declaraciones prestadas 
en dicha causa; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar, coníormé 
á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. , . . i •

Y para que á los referidos cuatro sujetos les sirva 
de citación en forma extiendo la presente que firmo 
en Sos á 29 de Agosto de 1887.—El Escribano ac
tuario, Pedro Ponz.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Luesma.
La Secretaria del Juzgado municipal de este pue

blo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en los derechos de 
arancel. . . , . , Q

Los aspirantes pueden solicitarla hasta el cía . 
del actual, eu cuyo día se proveerá

Luesma l.° de Setiembre de 1887. —El juez mu
nicipal, Salvador Casao.—D. S. O., Esteban He
rrero, Secretario interino.

JUZGADOS MILITARES.

Pamplona.
D. Alipio Borda Lesaca, Teniente del regimiento de 

infantería dtf Cantabria, núm. 39, y Fiscal ene 
misión del mismo: i*
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado 

la tercera compañía del primer batallón del ^xPr 
sado regimiento Vicente Zabay Ráfales, á quien e 
toy sumariando por el delito de primera deseici 
consumada en la noche del 6 del actual;

Usando de las facultades que en estos cas 
conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales u 
Ejército, pór el presente cito, llamo y emplazo p 
segundo edicto al referido soldado, señalándole 
guardia de prevención del cuartel de la 
donde deberá presentarse dentro del término de - 
días, á contar desde la publicación del presente edi 
to, á dar sus descargos; y en caso do no pr^se 
tarse en el plazo señalado se seguirá la sumaria J 
se sentenciará en rebeldía. , .

Pamplona’26 de Agosto de 1887.—Alipio Bon 1

Soria. - í
D. Dámaso Gil del Pozo, Comandante, Fiscal 

segundo batallón del regimiento infantería 
Andalucía, núm. 55: 0
Por la presente requisitoria llamo, cito y emp*" 

á Mariano Inza Monterde, soldado de este batab0 * 
en situación de licencia ilimitada, hijo de José y “ 
Ramona, natural de Sástago, parroquia de ide^’ 
Ayuntamiento de id., Consejo de id., Juzgado 
primera instancia de Caspe, provincia y ,
general de Zaragoza; nació el 10 de Agosto de 18a'J 
de oficio labrador, edad 27 años, estado soltero, . 
estatura un metro 565 milímetros; sus señas, 
negro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, ba^ 
ídem, boca id., color sanó, señas particulares n111^, 
na; para que en el preciso término de 30 días, 
lados desde la publicación de esta requisitoria 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, 
parezca en el cuartel de infantería de la ciudad j 
Soria á mi disposición ó se presente á la AutoD1^ 
militar respectiva, para responder á los cargos 
le resultan en la sumaria que de orden del Sr- 
ronel del regimiento se le sigue por no haberse 1 ¿ 
sentado al Jefe del batallón Depósito de 
pasar la revista anual de 1886, por cuya fan-1 x 
incurrido en el delito de deserción, y si no coll,L. 
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, 1 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. > • )to 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
civiles como militares y de policía judicial, 
practiquen activas diligencias en busca del re ¡9 
sumariado Mariano Insa Monterde, soldado ‘ 
cuarta compañía de este batallón, en 
licencia ilimitada, y en caso de ser habido lo * 
tau en clase de preso con las seguridades 0 je 
Dientes al cuartel de infantería de la ciümLj^ 
Soria, ó lo pongan á disposición de la 
militar competente; pues asi lo tengo acordé 
diligencia de este día. Dái1’8"

Dada en Soria á 19 de Agosto de 18871
so Gil. __________ ____________

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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